
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
Proceso: 680014003022-2020-00368-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS    
Demandado: JOSE ANTONIO ESCOBAR RIOS  
 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Vistos los comprobantes de las diligencias de notificación personal que adelantó el extremo demandante 
conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020 (archivo 22), observa el Despacho que no es posible 
tenerlas en cuenta como válidas, toda vez que la apoderada judicial olvidó dar cumplimiento a las exigencias 
contenidas en el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, pues en ningún momento mencionó que la 
dirección electrónica utilizada corresponde al demandado y menos la forma en como la obtuvo incorporando 
las evidencias correspondientes.  
 
Así las cosas, previo a validar la notificación personal adelantada respecto al demandado, conforme a lo 
esbozado líneas atrás, es del caso requerir al extremo demandante a efectos de que haga las manifestaciones 
que corresponden a efectos de dar cumplimiento a las exigencias de que trata el inciso 2 del artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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